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NiUiunO.

Valencia, 21 de julio de 1970.-El Secretario general. M. Gl·
trama.-Visto bueno: El Rector, Juan J. Barcia.. '

RESOLUCION del Tribunal del concur.to-opostct6n
de la plaza de Profesor ad1unto de ·«.Lengtul 'JJ L1
teratura latinas» (EstUffios comunts)deta F~

t:ultad de FiloMjía.1/ Letras de la Unwerafdad de
Madrid por la Qu.e se con110ea ti los o1J08ftores 00-,
mUidos.

Se, convoca a los opositores adm1t1dos Q lAa4juIltia núme
1'0 73, adscrita a la disciplina de «Lengua y Líw..\tU'a 1&_
(Estudios Comunes) v8Can~ en la Facultad,@ Filosot1& y' Letras
de la Unive:rstdad de Madrid. para, hacer sU presetit:t\C1qn, a las
nueve tre1ntade la maftana del día,<U~ de'eeptienúlre '. d.l, co
rrlente afio en el salón de Grados del segundo pIso dtt 1.. alUdid..
Facultad.

Al propio tiempo se hace saber que el euest1o~10 ,p~ t/l
primer ejercicio estará a disposic¡ón, de loa inter~()6,' 1ft pa;rt1r
del día v-e1nticuatro .de a.gosto próximo, en la. 8eerfi&ñade la
Facultad.

- Madrid. 20 de julio de lW70.-!E1 Presldente•. LlsardoRubjo Fer
nández.

RESOLUCION de los Tribunales de los coneurSGS
aposición a plazas de Pro/aores encwirgad03 de
Lalloratorio' de las de «Ingenierfa nucleur», ,«Cálcu
lo numérico» 11 «EBtroctuTaa., de 14. ,iBcl/<lla Té<>
nica Superlor de 111{1<n/ero. de C~. (lana/e8
11 Puertos, ele Maclrid, por las q"" ... .í<iñGl<m lu
ga,r. día y hura para la pr-/lClÓ1I de. loo .1J'PO'li
tores.

Se convoca a los señores opositoresadmitldoaa los·coneur··
sos--oposición a las plazas de Pr-ofesoresencatew;fus ,l1eLa-borfl-o
torio de los de «Ingenlerianuclear». «Cá1eu19, nl.lméti,COlt" y «Es
tructuta$», de la Escuela Técnica supe~or-deInléD1eroa.,,', de Ca- ,

.minos, Canales y Puertos, de M:adrid. Para, qtle t:fectáenllu pre
sentación ante los Tribunales correspondlentea.etl:,,'los- <11asY
horas que a continuación se indican, en los lOQa1ea do'J. Es
cuela 'l'écnica Superior de Ingenieros de camipos.,' C80nalesy
Puertbs (Ciudad Universita):

Laboratorio de «Ingeniena nuclear». dia 22 de septiembre. a
las diez horas.

Laboratorio de ({Cálculo numérIco», dla 5 de octubre, a las
nueve horas.

Laborator10 de «Estructuras», día 22 de septiembre. a las doce
horas.

MadrId. 20 de' agosto de 1970.-Los PréSldentiéS de .los 'l'ribu·
nales. Juan Batanero Garela,;,Qeraldo; AlbertoDou Maa" de XIr
xfts y Juan Batanero Garcla Gerald9-.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Gen~l de"Cól<mt-
zación 11 Ordenactón Rural por la que se COft:voea
concurso para cubrir plaztU de Ingeniero pertene.
cientes al Cuerpo NacionaZ de. Ingenieros Agrónomos
en el Instituto Nacional de Colonmaetón.· ,

Vac:antes en el Instituto Nacional de Colomzaclón cuatro
plazas de Ingeniero pertenecientes- al Cuerpo NacilUl.w<i. m
¡enJeros Agrónomos, de conformk1ad con lo eatablieCidO ene:lar-.
ticulo 38 del ~cretode 23 de .Juliode ·1953· (<<Boi.1nOflcial
del Estado» del 14 de agosto) y COll la ReglamentacióDlJ;tneral
para el ingreso en la A~nistrao1ón Pdblica. ,;'aprobai:1a por
Decreto 1411/1963. de 27 de junio; previa cooformidad dfrla Di~,
rección General de la Función Pública y en eumpl1ini@to de
la Orden. del excelentisimo seúor MinL.~o ele AgticUltUJ1,\ de 8
de julio del corriente año.

Esta Dirección General .resue1voe cubrtrlns de acuerdo con
las rogulentl';s:

Bases de oonvocaíorla

1. NeJRMAs GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca concurso para cubrir cuatro plazas de Inge
niero perteneclentes al Cuerpo Nacional <le Inli~ AJrPnO
mOl en el In.stItuto Nacional de Col_OO, 1lOll.<leitInO .... lala

Dependencias ProVinciales del mismo que al término de-l concurso
a-conseje-n las necesidades del servtc:io. incrementándose dl-eba8
plazas. conf01';U;1e .1 DeCreto 14'1111968. de 27 de junio, con las
QUé pUedan .producirse hasta que finaliCe el plazo de presenta
ción de il1stanc1as; concretándose al pubUc!U"&é la lista provisional
de aclmIlldos el número de plazas Que en de1lnltlva resultarlm
convoeadas..

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.-Díchas plazas se regirán por

las normas contenidas en el Reglamento de Personal del Insti.
tuto Na-ci.ODAl ·qeColonización. aprobado por Orden IQlniste-rial
de 2:3 d.e <Ucl-embre· de 1941 (<<Boletín Oficial del Estado» <1e1
dia27), y demás disposiciones modificativas o complementarlas
del mIsmo.

b'l De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que .figuren en los pr~upueRtos g-enerales del
Instituto NacÍQ-nal de Colonizac1ón.

1.2. Sistema selectivo

La' selección de los itspira.ntf'-s SI' rf'sJ:i7,ar~·t l'\wíliante concurso
<le méritos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para. Ser admitidos al concurso será nece.saT10 reunir los si~
gu1entes reqUisitos:

2.1. Generales

al No excedel' de cuarenta años de edad.
• b) Pertenecer al Cuerpo Nacional de lllgenieros Agróno
mos Q tener reconocido el derecho a ingre-aar en el mismo. por
encontrarse en expectativa- de ingreso.

e) No padece1' -enfermedad o d-efecto físicú que' impida el
desempefio de las correSpOndientes funciones.

d) .. No haJ)er sido separado. medlante expediente dísciplizla..
rio~' delserviCto del Estado .o de la Administración .Local, ni
haJ.larse in.iu\b1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Autoriaación de la Direceión General de Impuestos Di
rectos para. concursara los que estuvieran -destinados en el
Servicio del Catastro de la Riqueza RúsUct\,

2.2. De orden per!>onal

Los concursantes unirán a SU8 lhBtancias una relación de los
méritos- alegados. así como los documentbs acreditativos de los
mismos. sin cuya aportación no serán aqu~l1os ea-l1:ttcadOlt

a. SOLfCITUDES

3.1. Forma

Los que deSeen tomar parte en el concurso deberán consignar
en BU solieitud nombre y. apellidos. edad. puebla de naturaJeou.
y domicilio, y hacer com,tsr 10 siguiente:

a,} Manifestar que reúnen tooo:-< JOe> r{'quisitos exIgidos por
la convocatoria.

b) .ComprometeI'He. en caso d-e obten~r la plaza, a. jurar
acatam1ento a los Princ1piÓ6 Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su ca..<w, si desean acogerse a 108 benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir lo¡¡: reqlÚsitoe
exigidOS en la m1sma>

d) Adjuntar a In instancia el reqUj,sIto exigido en el aparta
do el de la. base 2,1 de Iap~nte convocatoria

3,2. Organo a qnien se di,·ige

Las solicitudes se dirigirán. debIdamente reintegradas, a. esta
Dirección GeneraL

3.3. Plazo de ·presentacitm

&1 plazo de presentación de instancias será el de treinta. d1e.s,
contados a partir del siguiente al de la pUblicación de la pre-
aente convoeatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3A Lugar de presentaciOll

La· presentación de solicitudes· se hará en el Registro Ge1~
ral del Instituto Na~ional'de- Colonización (avenida del Oenera
listmo. 2) o en los lugares qne det;e-rm1na E'lart-ieulo 66 de la
Ley de Procectlmiento Adm1nü:trativü,

3.5. Importe de los dereehos para tomar parte en el concurso

Los derechos jiftt!1 t.emar parte eJl t"l cüucnrJllO BP-rá-n de
750 _a.:
3.6. FormA- de haoe:r e./e<.'tí?JO el importe

El importe, de dichOiJ derech06Soe 1ngresárá -directamente en
el Instituto Nacional de Colonlzaclón. o bIen por ¡¡!ro postal o
~le¡rM1co; hacl16ndqse. constar en este cas9 en la sol1citud el
número y fechá delgiTO.


